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Revisitando la relación entre la Universidad y su entorno
Diálogos pendientes entre la Extensión Universitaria y la Transferencia Tecnológica

Revisiting the relationship between University and environment
Pending dialogs between University Extension and Technological Transference

Resumen

Las Universidades Nacionales establecen sus 
vínculos y compromisos sociales a través de 

las ac�ividades de Extensión Universitaria y Vin-
culación y Transferencia Tecnológica. Ambos 
términos encierran una pluralidad de signifi -
cados, mostrando una amplia diversidad en las 
maneras de concebir y organizar estos procesos, 
que se superponen y complementan. El presente 
trabajo analiza los hitos más relevantes que han 
ins�itucionalizado y moldeado ambas funciones 
universitarias en Argen�ina, desde sus orígenes 
hasta las discusiones actuales. El recorrido his-
tórico muestra que las lógicas imperantes en los 
años 80 y 90 trajeron como consecuencia el dise-
ño de instrumentos organiza�ivos que, en la prác-
�ica, han desar�iculado las polí�icas, la ges�ión y, 
principalmente, las discusiones de las ac�ivida-
des de Extensión Universitaria y de Vinculación 
y Transferencia Tecnológica. Sin ninguna inten-
ción de homogeneizar estas ac�ividades, este tra-
bajo invita a las Universidades, los policymakers 
y el ámbito académico, a establecer mecanismos 
más �lexibles de interacción que permitan un diá-
logo fructífero entre estas funciones sustan�ivas, 
para construir agendas ar�iculadas, más compro-
me�idas socialmente y con un anclaje territorial.
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Abstract

The Na�ional Universi�ies establish their social 
commitments through the ac�ivi�ies of Uni-

versity Extension and Technology Transfer. Both 
terms contain a plurality of meanings, showing 
a wide diversity in the ways of conceiving and 
organizing these processes, which overlap and 
complement each other. This paper analyzes the 
most relevant milestones that have ins�itu�iona-
lized and shaped both university func�ions in 
Argen�ina, from their origins to the current dis-
cussions. The historical journey shows that the 
prevailing logics in the 80s and 90s brought as 
a consequence the design of organiza�ional ins-
truments that, in prac�ice, have disar�iculated 
policies, management and, mainly, the discus-
sions of the Third Mission ac�ivi�ies. Without 
any inten�ion of homogenizing these ac�ivi�ies, 
this work invites Universi�ies, policymakers and 
the academic sphere to establish more �lexible 
mechanisms of interac�ion that allow a fruitful 
dialogue between these substan�ive func�ions of 
the university, in order to build ar�iculated agen-
das, more socially committed and with a territo-
rial anchorage.

Key words: Social Commitment, Coopera�ion, 
University, Extension, Third Mission, Technolo-
gy Transfer.
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 Introducción 

la tercera misión se basa en el compromiso de 
las capacidades de la Universidad fuera del en-
torno académico tradicional e incluiría muchas 
ac�ividades de extensión. Mediante sus capaci-
dades (en conocimiento y en instalaciones físi-
cas), las Universidades ponen en prác�ica tres 
conjuntos de ac�ividades: enseñan, inves�igan y 
comunican los resultados de su trabajo. Estas ca-
pacidades y ac�ividades contribuyen a la tercera 
misión cuando pretenden vincular comunida-
des no académicas.

En los países centrales, para que los resultados 
de las ac�ividades de docencia e inves�igación pue-
dan ser empleados y aprovechados plenamente 
como herramientas para la superación y mejora 
de los métodos, los productos y las capacidades 
del medio socioproduc�ivo, deben orientarse a lo-
grar la apropiabilidad social del conocimiento. 
Que los RRHH formados y que el conocimiento 
generado en las Universidades lleguen a ser efec-
�ivamente adoptados e incorporados plenamente 
por las empresas, organizaciones sociales y agen-
cias gubernamentales para mejorar sus prác�icas 
y resolver sus problemas de desenvolvimiento y 
desarrollo, es la forma de cerrar el círculo virtuo-
so de producción y apropiación del conocimien-
to por parte de la sociedad.

Como puede observarse, ambos conceptos, ex-
tensión y transferencia tecnológica, versan sobre 
cues�iones que se superponen y complementan, 
a la vez que manifi estan la vinculación y par�i-
cipación de las Universidades con su entorno. 
Con el paso del �iempo, las Universidades Nacio-
nales (UUNN) han ido incorporando a la tercera 
misión (vinculación y presencia en el territorio) 
como parte de la formación y de los proyectos 
de inves�igación, volcando dicha ac�ividad hacia 
la cooperación, como una forma de contribuir 
a los procesos de desarrollo local y regional, en 
temas produc�ivos, ambientales, tecnológicos, sa-
lud, empleo, economía social, ges�ión y servicios 
públicos (López y Sarthou, 2016). Esto supone, en 
una primera instancia, avanzar en defi nir linea-
mientos generales y acordar la concepción de la 
tercera misión como encuentro de saberes a par-
�ir de la incorporación de demandas del medio 
socioproduc�ivo en las agendas de las ac�ividades 
de inves�igación y de formación. De esta manera, 
la Extensión y la Transferencia Tecnológica se 
encuentran ín�imamente relacionadas.

Sin embargo, así como en su momento la in-
corporación de una segunda misión presentó 
resistencias, la inclusión de esta tercera misión 

En el mundo, especialmente en los países más 
desarrollados, las funciones de las Universida-

des atravesaron cambios sustanciales a lo largo 
de la historia. Desde sus orígenes (Siglo XII y XIII) 
la Universidad sos�iene la función de la ac�ividad 
docente, como misión primaria. Otra cues�ión 
central era fomentar el espíritu crí�ico, un aspecto 
crucial para otro de los fi nes forma�ivos: que los 
egresados se conviertan en técnicos, profesionales 
y académicos tan afectos al rigor científi co como 
sensibles a los problemas sociales que nos afectan, 
respecto de los cuales están llamados a contribuir 
para la búsqueda de soluciones. La exclusividad de 
esta visión perduró hasta principios del Siglo XIX 
(Mar�in y Etz kowitz, 2001).

Con la modernidad y la revolución industrial, 
a principios del Siglo XIX se incluye la inves�i-
gación como segunda misión del sistema uni-
versitario, a par�ir de lo que se conoce como la 
reforma humbold�iana1. Esta función alude a las 
ac�ividades que permiten la generación, desarro-
llo, adaptación y difusión de conocimientos ú�i-
les para transformar la realidad y para ayudar a 
sa�isfacer las necesidades sociales.

Aunque el origen de la extensión universitaria, 
concebida inicialmente como educación popu-
lar, puede iden�ifi carse en Oxford y Cambridge 
a principios del siglo XIX (Michele y Giacomino, 
2019) es en el siglo XX cuando comienza a plan-
tearse una tercera misión universitaria; la de 
contribuir a la solución de problemas sociales 
concretos (Björn, 1996), relacionada tanto a la ex-
tensión como a la transferencia de conocimien-
to. De acuerdo a Molas-Gallart (2005), la tercera 
misión refi ere a todas las ac�ividades relaciona-
das con la generación, uso, aplicación y explo-
tación de conocimientos y otras capacidades de 
las Universidades fuera del entorno académico, 
mediante las cuales las mismas pueden incidir 
directamente en el bienestar social y los obje�i-
vos económicos, públicos o privados. Esto abarca 
desde los esfuerzos de comercialización que con-
centran gran parte de la atención polí�ica, hasta 
el trabajo social y polí�ico, como son los servicios 
de inves�igación y asesoramiento de organizacio-
nes no gubernamentales, par�idos polí�icos, etc. 

Desde otro punto de vista, la unidad de inves-
�igación en polí�ica científi ca (Science Policy Re-
search Unit) de la Universidad de Sussex concibe 

1 La Universidad Humbold�iana, creada en 1810, se basaba 
en la inves�igación científi ca y en la incorporación de los 
nuevos resultados a la enseñanza.
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también es actualmente mo�ivo de controver-
sias2. Algunas crí�icas provienen del desacuerdo 
de base con el hecho de que la Universidad ejerza 
un rol económico. Afi rman que la función de 
la Universidad debería ser la provisión de una 
educación liberal basada en la premisa de que la 
educación representa un valor en sí misma (Mas-
kell y Robinson, 2001). La Universidad se convier-
te así en un engranaje más del sistema, lo cual 
afecta su visión crí�ica tradicional. Otras, acep-
tan el principio de que las Universidades tengan 
funciones sociales y económicas, pero no sin 
cues�ionarse, especialmente, la efi cacia a largo 
plazo de las polí�icas orientadas a la consolida-
ción de los vínculos entre Universidad e indus-
tria, así como la mejora del rendimiento comer-
cial de las Universidades3.

2 Lee (1996), Maskell y Robinson (2001) y Molas-Gallart (2005) 
recogen una serie de corrientes crí�icas, a favor y en contra 
de la tercera misión.
3 Juicio extendido entre universitarios más preocupados por 
las posibles restricciones a la libertad académica y por los 
efectos nega�ivos sobre la calidad de la inves�igación y la en-
señanza que por los benefi cios que el uso de los resultados 
de la inves�igación y el sesgo favorable que la inves�igación 
orientada a problemas podrían generar (Lee, 1996). La con-
centración en la comercialización puede desviar la atención 
de la Universidad de sus misiones primarias de docencia e 
inves�igación, y minar, en vez de reforzar, su aporte al de-
sarrollo económico (Florida, 1999, Molas-Gallart, 2005).

Es menester destacar que, bajo el rótulo de 
esta nueva misión sustan�iva se agrupa una am-
plia variedad de ac�ividades como la divulgación 
científi ca, los cursos des�inados a sectores por 
fuera del ámbito universitario, la vinculación 
tecnológica, transferencia de conocimientos o 
cooperación, que permite referirse a una amplia 
diversidad de ac�ividades, aunque, en algunos ca-
sos, a la Tercera Misión o Extensión se la defi ne 
por la nega�iva para referirse a lo que no es ense-
ñanza ni inves�igación. 

En la actualidad, los instrumentos universita-
rios organiza�ivos, programá�icos y de fi nancia-
miento de estas ac�ividades evidencian una sepa-
ración explícita en las UNN argen�inas entre lo 
que se conoce como la Extensión Universitaria 
(EU) y la Vinculación y Transferencia Tecnoló-
gica (VyTT). Así, este artículo procura realizar 
un análisis del devenir de las polí�icas públicas 
argen�inas en materia de ciencia y tecnología, 
a par�ir del surgimiento de la Universidad mo-
derna, con énfasis en las conceptualizaciones y 
prác�icas de la EU y la VyTT con el obje�ivo de 
evidenciar las lógicas explícitas e implícitas que 
subyacen en ambos conceptos o campos. 

 Origen

En el año 1790 en Inglaterra, ante las necesida-
des planteadas por la revolución industrial, se 

iniciaron programas de formación para adultos. 
El primer Colegio de Clase Obrera, orientado a 
sa�isfacer las necesidades educa�ivas y de capa-
citación de la comunidad, se fundó en 1842 en 
She�fi eld, Inglaterra. Con el antecedente de esos 
Colegios, en 1867 se estableció, en la Universidad 
de Cambridge, el primer programa formal en 
que se usó por primera vez el término de exten-
sión universitaria educativa (Labrandero Iñigo y 
Santander, 1983:2). En el marco de este programa 
de Extensión se comenzaron a dictar cursos con 
la intención de que el ideal universitario llegara 
a los sectores sociales más desfavorecidos. Este 
programa reconocía la responsabilidad de las 
Universidades hacia los sectores populares, y se 
extendió luego a otras Universidades inglesas 
(Cantero, 2006).

Durante los siglos XVIII y XIX, y en relación 
a los cambios socioeconómicos que experimen-
taron, Inglaterra y los Estados Unidos fueron los 
países donde la educación para adultos recibió 

un énfasis mayor que en cualquier otra parte del 
mundo. Así, otro relevante antecedente de EU 
puede iden�ifi carse en Estados Unidos con la Ley 
Morril, que dio origen a los Land Grant Colleges 
instaurados en 1862. Estos Colegios surgieron 
con el obje�ivo de extender la educación superior 
a la mayoría de la población, ya que transmitían 
a los campesinos las mejoras técnicas para el cul-
�ivo de los campos y cuidado de los animales de 
granja.

Durante los primeros años del siglo XX con�i-
nuó este impulso con la aparición de programas 
o departamentos de extensión en las Universi-
dades. En 1900, la Universidad de Chicago creó 
la Facultad de Extensión Universitaria. Un año 
después, la Universidad de Zaragoza reestruc-
turó las conferencias de divulgación, que venía 
desarrollando desde 1894, bajo el régimen de EU. 
En 1902, también en España, en la Universidad 
de Valencia, se inauguraron los cursos de EU y, 
en Barcelona, el Ateneo Enciclopédico Popular 
que dictaba cursos que funcionaban como una 
mezcla de Universidad Popular y Extensión para 
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obreros, estudiantes y empleados de comercio, 
intentando una mejora en vivienda, higiene y 
defensa de libertades públicas. En 1904, el Ate-
neo de Madrid comenzó a realizar su extensión 
organizando cátedras dominicales dirigidas 
especialmente a obreros (García Guatas, 1998). 
Sin embargo, la EU en España �iene su mayor 
exponente en Oviedo. El 24 de noviembre de 
1898, en el Claustro de Derecho de la Universidad 
de Oviedo, comenzó a funcionar el curso de EU 
Leyendas de la Historia de España, con una con-
ferencia de Rafael Altamira, quien decía:

La Extensión Universitaria comprende: 
conferencias que “vulgarizan” los conoci-
mientos científi cos, excursiones artís�icas 
y arqueológicas, cursos para obreros en nú-
cleos rurales y mineros, fes�ivales de con-
fraternización entre profesores y obreros, 
colonias escolares, etc. [...] No sólo se inten-
ta dar una respuesta diferente a la cues�ión 
social, sino elevar el nivel interno de la Uni-
versidad; formar hombres antes que sabios. 
(Cantero, 2006:.17)

Fue también esta Universidad, a través de los 
profesores del grupo de Oviedo que promovían 
un reformismo educa�ivo, la que impulsó la re-
lación universitaria entre España y Argen�ina. 
Así, los trabajos de Altamira y su acción en la EU 
habían sido ampliamente difundidos en el país 
la�inoamericano. 

Joaquín V. Gonzalez, Ministro del Interior de la 
Nación Argen�ina, quien promovía un reformis-
mo social, impulsaría la creación de la Universi-
dad Nacional de La Plata (UNLP) en 1904, dando 
a esta casa de estudios las caracterís�icas profe-
sadas por Oviedo, in�luenciado por sus contactos 
con esa Universidad. Sería, asimismo, la fi gura 
más relevante en el viaje que el mismo Altamira 
realizó a Argen�ina en 1908 (Pelosi, 2013). 

Entre los fundamentos esgrimidos por Gonzá-
lez para la creación de la UNLP se encontraba la 
necesidad compar�ir y difundir los conocimientos 
de la academia con la sociedad. En un extenso 
memorial dirigido al gobernador de Buenos 
Aires Marcelino Ugarte, González explicaba en 
detalle sus ideas respecto a la futura Universi-
dad a crear; la Nación reclamaba una Universi-
dad de tipo moderno y experimental (Barba, 1972). 
Si bien se basaría en el modelo de Universidad 
que realiza inves�igación científi ca y docencia y 
en el modelo estadounidense de los Land Grants 
Colleges, ya que le interesaba la orientación al 
agro para vincularla con el sector agropecuario 
pampeano, su preocupación social se expresaba 
en la idea de la EU. Esta última respondía a las ne-
cesidades de una educación moderna al transmitir 
“hacia las demás clases sociales [...] las influencias 
educadoras e instructivas de las diversas ramas del 
saber”, irradiándolas desde La Plata en todas sus di-
recciones (Barba, 1998:27).

Cabe destacar que estas concepciones también 
eran discu�idas por los movimientos estudian�i-
les. En 1908, se celebró el Congreso Internacional 
de Estudiantes Latinoamericanos en Montevi-
deo y los representantes argen�inos introduje-
ron de manera explícita la EU al plantear entre 
sus demandas: Promover y difundir la Educación 
del pueblo, buscando el engrandecimiento nacional 
por medio de la educación de todas las clases sociales 
(Menéndez, 2017:27).

Más allá de la existencia de la EU en la UNLP 
y su presencia cada vez más marcada en discu-
siones estudian�iles, el hito que marcaría la im-
pronta defi ni�iva de los modelos de Universida-
des públicas argen�inas y de La�inoamérica y su 
carácter extensionista es la Reforma Universita-
ria iniciada en 1918 en la Universidad Nacional 
de Córdoba. Su Manifi esto Liminar entendía a la 
extensión como una ampliación de la base de su 
contacto cultural con los diferentes sectores sociales, 
especialmente con las mayorías populares (Tünner-
mann Bernheim, 2008:24). 

Es importante señalar que, si bien se discu�ie-
ron y establecieron maneras de asumir un com-
promiso social en 1918, las Universidades con�i-
nuaron siendo un espacio de formación de élites 
o dirigentes. La idea de extensión estaba princi-
palmente relacionada a la divulgación de cono-
cimientos o promoción de una cultura por fuera 
del espacio universitario.

Una nueva y profunda reforma universitaria 
se realizaría durante el peronismo. Con la Ley Nº 
13.031 de 1947 y la Ley Nº 14.297 de 1954, se regla-
mentan nuevas condiciones de ingreso a la Uni-
versidad que, hasta 1955, sería libre e irrestricto. 
Con la masifi cación del acceso se inició una in-
mensa campaña de ampliación de la infraestruc-
tura. A su vez, en estas leyes hubo redefi niciones 
de su gobierno y autonomía y se ins�itucionalizó 
la EU: las facultades organizarán cursos populares 
[...] a cargo de profesores y alumnos y un consejo 
deberá reglamentar y aconsejar lo concerniente a 
Ia extensión universitaria de cada Universidad. En 
estas leyes, la EU aparecería ins�itucionalizada 
como un pilar para la democra�ización del saber 
y del desarrollo económico, social y cultural del 
pueblo. El peronismo promovió mayores víncu-
los sociales con el medio, así como una nueva ar-
�iculación de la Universidad con el conjunto de 
polí�icas del Estado (Villanueva y Recalde, 2019).

En paralelo, los procesos de industrialización 
y pleno empleo requerían mano de obra cada vez 
más califi cada. Hubo un intento por reorientar 
las lógicas universitarias de ese momento pero, 
ante la dura adversidad que enfrentaba a las 
UUNN contra el gobierno, el peronismo resolvió 
la creación en 1948, de la Universidad Nacional 
Obrera, para responder a la necesidad inmedia-
ta, que comenzaría con las clases en el año 1953 
(Recalde y Recalde, 2007). El obrero ganaba pro-
tagonismo, en la Universidad, y en prác�icamen-
te todos los ámbitos de la vida cultural.
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 Extensión y Tecnificación Rural

pretendía domes�icar o salvar de la ignorancia a 
los pobladores rurales, por lo que propuso, en su 
lugar, concebir a la extensión como comunica-
ción en un sen�ido dialógico (Freire, 1983). 

Actualmente, desde el campo de la EU las 
actividades realizadas en la perspectiva del 
modelo extensionista clásico suelen señalar-
se como asistencialistas o paternalistas por 
quienes critican estas construcciones y las 
interpretan como una invasión cultural. Por 
otro lado, se posiciona un modelo de extensión 
crítica, como llaman Tommasino y de Hegedüs 
(2006) a la propuesta de Paulo Freire. Éste deja 
de lado la concepción pasiva de la ciudadanía 
y pone en valor su voz como una herramienta 
democratizadora imprescindible. 

Entre 1973 y 1976, con la vuelta del peronismo 
al gobierno, comenzaron a adoptarse acciones 
crí�icas, que posibilitaron comenzar a trabajar 
nuevas experiencias alterna�ivas (Gárgano, 2017) 
y en las UUNN se observó una superación de las 
instancias de conferencias y cursos. Se agrega-
ron acciones concretas de intervención social a 
par�ir del trabajo comunitario de los estudiantes. 
Las experiencias de extensión en las facultades 
de Derecho, Arquitectura o Medicina de la Uni-
versidad de Buenos Aires (UBA), junto a la im-
plementación de nuevas formas de pedagogía y 
prác�icas docentes durante 1973, marcarían un 
hito en la polí�ica universitaria nacional (Recalde 
y Recalde, 2007). El ministro de Educación, Jorge 
Taiana, traería un nuevo concepto de la educa-
ción al servicio de la nación y del desarrollo eco-
nómico, polí�ico y cultural soberano.

La nueva intervención militar en 1976, durante 
la úl�ima dictadura, interrumpió esos enfoques 
que comenzaban a prac�icar muchos extensio-
nistas (Gárgano 2017). De la misma forma, las ac-
�ividades extensionistas de las UUNN que habían 
logrado un importante desarrollo, fueron anula-
das (Gezmet, 2012).

La promoción de la tecnifi cación del campo la-
�inoamericano, como respuesta a la división 

internacional del trabajo, ha puesto en discusión 
los propósitos y funciones de la extensión rural 
en la�inoamérica.

El informe que Raúl Prebisch presentó al go-
bierno de facto de 1956 recomendaba un progra-
ma de tecnifi cación del campo centrado en la 
creación de un ins�ituto público de inves�igación 
y difusión tecnológica para promover las innova-
ciones desarrolladas en el país y en el exterior. 
Así, durante ese mismo año se creó el Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), 
a par�ir de las 28 estaciones experimentales de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería que se 
habían comenzado a crear desde 1910 (Gárgano, 
2017). El Decreto-Ley Nº 21.680 de creación del 
INTA establece, entre otras cosas, que promove-
rá la extensión agropecuaria, mediante la asistencia 
educacional técnica y cultural del productor rural y 
su familia y el mejoramiento de la comunidad que 
integra.

De acuerdo a Flora Losada (2003), el extensio-
nismo se trató de la transferencia de un modelo 
educa�ivo de organismos mul�ilaterales ameri-
canos que in�luyó en la manera de pensar de los 
funcionarios del Ministerio de Agricultura de la 
Argen�ina. Los extensionistas tenían la tarea fun-
damental de difundir entre los productores los 
resultados de la inves�igación y experimentación 
que resultaran ventajosos para la producción, 
convir�iendo al productor en un agente racional 
y económicamente efi ciente.

El hecho de que la extensión fuese considerada, 
principalmente, un modelo educa�ivo dio lugar a 
discusiones desde el campo pedagógico. Una de 
las re�lexiones más in�luyentes dentro de la EU 
hasta el día de hoy fue elaborada con base en 
los principios dialógicos de Paulo Freire en 1969. 
Para este educador brasilero, el modelo extensio-
nista rural implicaba una invasión cultural que 
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 Los años 80 y 90

de CONICET en 1984, a la que posteriormente se 
sumaría una Dirección de Convenios y Transfe-
rencias de la UBA en 1987 y la Ofi cina de Servi-
cios a Terceros de la Universidad Nacional del 
Litoral en 1989.

Es importante remarcar que el INTA con sus 
extensionistas y la CNEA con el Servicio de Asis-
tencia Técnica a la Industria, creado en 1961, 
contaban con estructuras de interfase para la me-
diación de vínculos entre el sector científi co tec-
nológico y el produc�ivo. Con esa base, tanto en 
CONICET como en la UBA se trabajó en el marco 
legal que habilitara a docentes e inves�igadores a 
realizar estas ac�ividades y percibir ingresos por 
ello. Asimismo, se diseñaron mecanismos ins�itu-
cionales para promocionar vínculos; encuentros 
Universidad-Empresa, seminarios nacionales y 
diseño de catálogos de oferta tecnológica. En CO-
NICET se habilitó la oferta de asesorías rentadas, 
servicios arancelados, becas industriales y el de-
sarrollo de un sistema de oferta tecnológica.

En cuanto al ámbito universitario específi -
camente, se creó el Consejo Interuniversitario 
Nacional (CIN) en el año 1985, nucleando a las 
UUNN que voluntariamente y en uso de su au-
tonomía se adhirieron a él, como organismo 
coordinador de las polí�icas universitarias. Entre 
otras inicia�ivas, este Consejo cons�ituye Comi-
siones Permanentes, entre las que se distribuye 
el estudio de temas de interés y la dependencia 
de redes interuniversitarias. En ese marco,la Co-
misión de Extensión funciona desde su creación 
hasta el día de hoy.

En 1986 se aprobó un préstamo del Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID)4 por 61 millo-
nes de dólares para la ejecución de un Programa 
Especial de Promoción en Ciencia y Tecnología 
(BID II), cuyo obje�ivo fue contribuir al desarrollo 
científi co y tecnológico del país. Este Programa 
incluyó cuatro Subprogramas: 

◊ Proyectos de Inves�igación y Desarrollo (PID), 
con 60% del préstamo.

◊ Laboratorios Nacionales de Inves�igación 
y Servicios, establecimiento y dotación de 
equipos de inves�igación.

◊ Recursos humanos, becas para el adiestra-
miento de personal especializado de inves�i-
gación, en UUNN y extranjeras, de doctora-
do y posdoctorado.

4 Organización fi nanciera internacional creada en 1959. Fi-
nancia y ofrece asistencia técnica a proyectos de desarrollo 
económico y social en América La�ina y el Caribe. Más infor-
mación: www.iadb.org.

La corriente de pensamiento desarrollada para 
el sector rural en la década del 1950 y retomada 

entre el 76 y los años 90 puso énfasis en la incor-
poración de tecnología, dejando de lado los prin-
cipales problemas la�inoamericanos: la existencia 
de una enorme masa de pequeños productores y 
trabajadores sin recursos. Bajo el paradigma de la 
modernización, se desarrolló un trabajo preferen-
cial con los productores rurales más capitalizados 
y/o más recep�ivos a la adopción de los paquetes 
tecnológicos propuestos y se inscribió un proceso 
de mercan�ilización de la información y el conoci-
miento (Carballo Gonzalez, 2007).

En términos generales, entre mediados de la 
década del 80 y principios de la década del 90, se 
consolidó un nuevo régimen de acumulación que 
trajo como consecuencia el desmantelamiento 
de las polí�icas ac�ivas de índole sectorial, carac-
terís�icas del modelo de industrialización sus�i-
tu�iva que había sido impulsado previamente. La 
apertura y exposición a la competencia interna-
cional derivó en un proceso de rápida desindus-
trialización y la inserción del país en un acuerdo 
global que lo ubicaba como exportador de recur-
sos naturales con bajo valor agregado. La libera-
lización comercial y la desregulación dejaba en 
manos del mercado la dinámica innova�iva local 
(Yoguel et al., 2007). En este contexto, el concepto 
de sistema nacional de innovación se instaló for-
malmente como perspec�iva teórica ofi cial.

Con el retorno democrá�ico en 1983, se creó 
una Secretaría de Ciencia y Técnica (SECyT) de-
pendiente del Ministerio de Educación y Jus�icia, 
máximo organismo responsable de la formula-
ción y coordinación de polí�icas y ac�ividades 
de Ciencia y Tecnología (CyT); de la cual pasó a 
depender el Consejo Nacional de Investigacio-
nes Científi cas y Técnicas (CONICET), principal 
organismo dedicado a la promoción de la ciencia 
y la tecnología en Argen�ina. 

El Encuentro Nacional sobre Ciencia, Tecno-
logía y Desarrollo, celebrado en 1983, poco �iem-
po antes de la asunción de Alfonsín, fue un es-
pacio que reunió a más de seiscientas personas 
entre las que se contaban científi cos, técnicos, 
empresarios y funcionarios. Entre las conclusio-
nes del Encuentro, se recomendó otorgar fi nan-
ciamiento a proyectos de inves�igación que tuvie-
sen una contrapar�ida industrial e incen�ivar a 
inves�igadores científi cos y tecnólogos a involu-
crarse en ac�ividades de inves�igación y desarro-
llo dentro de empresas (Buschini y Di Bello 2014). 

Esas propuestas cristalizaron en la creación 
de una Ofi cina de Transferencia Tecnológica 
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◊ Intercambio tecnológico, instrumentos para 
promover la comunicación entre inves�iga-
dores y empresas (ofi cinas de interacción 
tecnológica, fondo de riesgo compar�ido, 
etc.) (Aguiar et al., 2017). 

En síntesis, el BID II, por un lado, contribuyó 
a consolidar las convocatorias compe�i�ivas de 
proyectos con evaluación por pares como meca-
nismo de asignación de recursos reemplazando 
al fi nanciamiento discrecional a directores de 
ins�itutos del CONICET; por otro lado, planteó 
por primera vez el obje�ivo explícito de VyTT en 
el diseño de instrumentos del gobierno central 
(Aris�imuño y Aguiar, 2015, Aguiar et al., 2017). 

En 1990 se sancionó la Ley Nº 23.877 de Promo-
ción y Fomento de la Innovación Tecnológica5. El 
nuevo marco norma�ivo que se implementó creó 
una estructura ins�itucional de interfase que se 
denominó Unidad de Vinculación Tecnológica 
(UVT), compuesta por ins�ituciones de derecho 
privado (bajo diferentes formas jurídicas) con 
exper�icia técnica y de ges�ión, con el obje�ivo de 
que ar�iculen el espacio entre oferta y demanda 
de conocimientos y, de esta forma, promover la 
innovación en el sector empresarial.

En 1991, la UBA conformó junto con la Unión 
Industrial Argen�ina, la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires y la Confederación General 
Económica, la empresa UBATEC. Esta estructura, 
perteneciente al ámbito del derecho privado, per-
mitía �lexibilizar algunos aspectos (rela�ivos a la 
confi dencialidad y responsabilidad civil) para la 
transferencia de tecnología y servicios a terceros 
(Vasen, 2013). 

En 1994, se fi rmó con el BID un acuerdo para 
fi nanciar un Programa de Modernización Tec-
nológica de empresas e ins�ituciones del comple-
jo científi co y tecnológico (PMT-I), la creación de 
numerosas UVT y la puesta en marcha del Pro-
grama de Vinculación Tecnológica en las Uni-
versidades dependiente del Ministerio de Educa-
ción de Nación (MinEdu).

La creación de la Secretaría de Políticas Uni-
versitarias (SPU) dependiente del entonces Mi-
nEdu en 1993 y la Ley de Educación Superior 
Nº 24.521, sancionada en 1995, reforzarían estas 
perspec�ivas, ya que habilitarían que las UUNN 
podrán promover la constitución de sociedades, fun-
daciones u otras formas de asociación civil destina-

5 La innovación apareció como concepto clave en la polí�ica 
de CyT y en los debates sobre el rol de la ciencia en el desar-
rollo social general. Este concepto (extraído de los desarrol-
los teóricos de la economía de la innovación) fue incorporado 
como guía ofi cial para la orientación de las polí�icas de CyT 
a par�ir de los años ochenta en los países centrales (Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos). 
Sobre el concepto de innovación ya la OCDE insistía en 1966 
a través de su Comité de Política Científi ca y Tecnológica, 
siendo uno de los temas principales para la II Reunión de 
Ministros de Ciencia y Tecnología de esa organización 
(Martínez Vidal y Marí, 2002).

das a apoyar la gestión fi nanciera y a facilitar las 
relaciones de las Universidades y/o facultades con 
el medio. Entre las funciones básicas Universi-
tarias, el artículo 28º de la Ley señala: Extender 
su acción y sus servicios a la comunidad, con el fi n 
de contribuir a su desarrollo y transformación, es-
tudiando en particular los problemas nacionales y 
regionales y prestando asistencia científi ca y técni-
ca al Estado y a la comunidad (p. 9). Cabe destacar 
que la VyTT no fi gura como tal entre las funcio-
nes universitarias. 

En su artículo 73º, la Ley establece que el Conse-
jo Interuniversitario Nacional estará integrado por 
los rectores o presidentes de las instituciones univer-
sitarias nacionales y provinciales reconocidas por 
la Nación, que estén defi nitivamente organizadas, 
obligando a todos los rectores o presidentes a 
formar parte de dicho organismo. Dicho conse-
jo tendría por funciones: a) Coordinar los planes y 
actividades en materia académica, de investigación 
científi ca y de extensión entre las instituciones uni-
versitarias.

En las UUNN, además de la conformación de 
UVT, el proceso hegemónico de estos años puso 
énfasis en la producción de conocimiento para el 
mercado e introdujo nociones como la efi ciencia 
y produc�ividad, lo que habilitó, a su vez, la eva-
luación por méritos y, posteriormente, dio lugar 
a sistemas de ranqueo (rankings) internacionales 
(Ordorika, 2007).

Las nuevas polí�icas científi co tecnológicas y 
académicas, llevadas adelante en el marco de las 
denominadas primera y segunda Reforma del Esta-
do6, desmantelaron el apoyo del lado de la oferta 
de conocimiento hacia las demandas tecnológi-
cas de las empresas. Frente a la reducción de su 
presupuesto, se impulsó a las UUNN a recurrir a 
otras vías para su sostenimiento y la función so-
cial comenzó a quedar relegada (López y Sarthou, 
2016). Básicamente, las ac�ividades se orientaron 
para conseguir el autofi nanciamiento del sector 
científi co tecnológico mediante la prestación de 
servicios a los sectores produc�ivos demandan-
tes. De esta forma, se homologó la relación Uni-
versida/Sociedad con la relación Universidad/
Empresa, iniciando un proceso de mercan�iliza-
ción de esa vinculación y generando un debate 
respecto de las diferencias entre vinculación y 
transferencia (Langer, 2010).

Como respuesta a estas corrientes, al interior 
de la comunidad científi co tecnológica y aca-
démica hubo resistencias y fuertes rechazos a 
la mercan�ilización del conocimiento. Algunas 
disciplinas, relacionadas a las ciencias sociales y 
humanas y la inves�igación básica, han perdido 

6 Se trata de un proceso de desmantelamiento iniciado el 17 
de agosto de 1989 con la sanción de la ley Nº 23.696, conoci-
da como Ley de Reforma del Estado, al permi�ir, entre otras 
cosas, la priva�ización de un gran número de empresas es-
tatales y la fusión y disolución de diversos entes públicos. 
Este proceso se realizó durante la presidencia de Carlos Saúl 
Menem.
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frente a otras más rentables, como la ingeniería 
o la inves�igación aplicada (Ordorika, 2007; Ri-
kap, 2013). De esta manera, la función pública 
de la Universidad (democra�ización de acceso, 
creación de iden�idad y ciudadanía) se redujo al 
extremo y el modelo hegemónico predominante 
minimizó su papel como constructora de pro-
yectos nacionales y estatales (Ordorika, 2007), al 
establecer comparaciones con criterios interna-
cionales basados en la produc�ividad en la inves-
�igación y el desempeño académico.

El análisis de Arocena y Sutz (2001) de estos 
años incluye aspectos rela�ivos a cambios dis-
cursivos, a la ins�itucionalización de las relacio-
nes con el sector produc�ivo y a los programas 
gubernamentales para fomentar las relaciones 
Universidad-Empresa. Reconocen que las UUNN 
solían ser la conciencia crítica de la sociedad, eran 
reconocidas, y se reconocían, a par�ir de su ex-
plicitado compromiso social desde principio de 
Siglo XX, que había generado problemas a las 
élites económicas y militares. Sin embargo, en 
estos años, los autores iden�ifi can un cambio en 
su rol, legi�imado en su par�icipación especiali-
zada en la acumulación de conocimientos y en la 
solución de problemas nacionales a través de la 
relación Universidad-Empresa. 

De la mano de la ins�itucionalización de los 
vínculos y los programas de gobierno para fo-
mento de relaciones Universidad/Empresa fi nan-
ciados por el BID, se sumaron las problemá�icas 
rela�ivas a los derechos de propiedad intelectual. 
La inclusión de este tema en la agenda de los paí-
ses la�inoamericanos fue un re�lejo de las ten-
dencias observadas en Estado Unidos con la ley 
Bayh-Dole de 1980, que tuvo un impacto directo 
en la can�idad de patentes con �itularidad en las 
Universidades estadounidenses y en su par�ici-
pación en el crecimiento económico del país.

El énfasis en la VyTT no estaba fundado en una 
idea de desarrollo produc�ivo orientado desde el 
Estado, sino en el impulso hacia la modernización 
tecnológica mediante el fomento a la innovación 
por parte de las empresas privadas. Por lo tanto, el 
sector científi co académico no formaba parte de 
un plan que lo contenía, sino que encontraba en 
la vinculación una fuente de ingresos adicionales. 
A su vez, las inicia�ivas polí�ico-norma�ivas des-
critas fueron impulsadas en un contexto de crisis 
económica, con el consecuente resultado de una 
escasa par�icipación de empresas privadas nacio-
nales. Sin embargo, si bien los propósitos impulsa-
dos no se cumplieron, fueron insumos imprescin-
dibles para las polí�icas de los próximos años.

 Inicio del siglo XXI

En el año 2003, el gobierno de Néstor Kirchner 
inició una polí�ica económica que intentó re-

cuperar áreas estratégicas desde el Estado nacio-
nal y devolver un papel dinámico a la industria.

Se retomaron las ideas del Pensamiento Latinoa-
mericano en Ciencia, Tecnología y Desarrollo7, hubo 
una jerarquización de la función CyT e impulso a 
polí�icas para la ciencia (Unzué y Emiliozzi 2017). 
Asimismo, la CyT fue integralmente incluida en 
polí�icas sectoriales (nuclear, satelital, radariza-
ción) impulsadas principalmente desde el Minis-
terio de Planifi cación, creado en 2006.

Luego de jerarquizar la función a Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 
(MINCyT), se trabajó en el Plan Nacional Argen-
tina Innovadora 2020 (MINCyT, 2012), siempre 
considerando al conocimiento como fundamen-
tal para la creación de riqueza y calidad de vida 
de la sociedad e involucrando la ar�iculación de 

7 Esta corriente de pensamiento se basa en la idea de 
que la CyT son factores para el desarrollo, y entre sus 
mayores exponentes se encontraban pensadores ar-
gen�inos como Amílcar Herrera, Jorge Sabato y Oscar 
Varsavsky. Como ejemplo de su revalorización, el ex 
MINCyT se dio a la tarea de reeditar o compilar libros 
y publicaciones de estos autores y realizar su difusión 
a través de plataformas de acceso público.

ins�ituciones de CyT con sectores produc�ivos a 
par�ir de la búsqueda de obje�ivos transversales 
entre diferentes actores. 

A par�ir del 2012, el Programa Sumar Valor del 
MINCyT realizó varios esfuerzos, traducidos en 
guías, normas, fi nanciamiento y asesoramientos 
para la ges�ión de la propiedad intelectual, como 
parte de la polí�ica de innovación que impulsaba 
esta cartera del Estado. Se trabajó en una Guía de 
Buenas Prácticas en Gestión de la Transferencia de 
Tecnología y de la Propiedad Intelectual (MINCyT, 
2013), así como en ac�ividades de capacitación y 
sensibilización dirigidas a la comunidad científi -
co-tecnológica y el sector produc�ivo.

Desde el Programa Nacional de Vigilancia Tec-
nológica e Inteligencia Competitiva del MINCyT, 
se desarrolló la Antena Tecnológica8, un servicio 
que ofrece información de calidad mediante in-
formes sectoriales con tendencias, novedades, 
invenciones y potenciales socios, y promociona el 
ejercicio de vigilancia e inteligencia compe�i�iva 
en empresas y organismos de CyT. Asimismo, este 

8 La Antena es un servicio público y gratuito de información 
tecnológica. Para búsquedas específi cas y servicios de aler-
tas se puede acceder al registro en http://antenatecnologica.
mincyt.gob.ar/index.html.
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programa publicó una Guía Nacional de Vigilancia 
e Inteligencia Estratégica (MINCyT, 2015). 

La Agencia Nacional de Promoción Científi ca 
y Tecnológica (ANPCyT) diseñó instrumentos fi -
nancieros como aportes no reembolsables para 
fi nanciar solicitudes de patentes, y el Programa 
de Formación de Gerentes y Vinculadores Tec-
nológicos9, lanzado en 2008, tuvo como fi nalidad 
fi nanciar a siete UUNN10 para diseñar programas 
de formación de recursos humanos en ges�ión de 
la innovación y vinculación tecnológica.

En 2009, con la convocatoria de la ANPCyT a 
Presentación de Proyectos de Fortalecimiento 
y Aceleración de las Empresas de Base Tecno-
lógica creadas en el marco de un préstamo del 
Banco Mundial, se diseñaron normas que regu-
lan la intervención de agentes de CONICET en 
estas empresas11.

En el año 2005, se creó el Programa de Volun-
tariado Universitario de la SPU, con la fi nalidad 
de incen�ivar el compromiso social de los estu-
diantes mediante su par�icipación voluntaria en 
proyectos sociales orientados a mejorar la cali-
dad de vida la población y el desarrollo local.

9 Más información de la convocatoria disponible en http://
www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/instrumento/36
10 El programa fi nanció a las Universidades Nacionales del 
Litoral, Rosario, Tucumán, Río Negro, Río Cuarto, Tres de 
Febrero y Buenos Aires.
11 Resolución CONICET Nº 3.694/2013. Esta norma, además 
de establecer límites, obligaciones y responsabilidades, real-
iza el ejercicio de defi nición de empresas de base tecnológi-
ca: aquella en la que par�icipe en calidad de socio uno o más 
Agentes del CONICET, con o sin par�icipación del CONICET, 
y que u�ilice en su ac�ividad conocimientos, resultados de 
inves�igación, Propiedad Intelectual o Industrial y/o cual-
quier otra tecnología generados por Agentes del CONICET 
haciendo uso de los recursos del CONICET o en ocasión del 
desempeño de sus funciones. Disponible en https://www.
conicet.gov.ar/wp-content/uploads/Reglamento-para-la-Con-
formacion-de-Empresas-N%C2%BA-3694-2013.pdf.

La SPU también puso en funcionamiento el 
Programa Bec.Ar12 de formación en el exterior de 
profesionales argen�inos en áreas de ciencia, tec-
nología e innovación produc�iva, otorgaba becas 
para realizar maestrías, estadías cortas y cursos 
de capacitación en temas rela�ivos a la ges�ión de 
la innovación en ciencia y tecnología en países 
como Brasil, Francia, España, Estados Unidos y 
Corea del Sur.

Se destaca, asimismo, el desarrollo del instru-
mento PDTS, por sus siglas Proyectos de Desa-
rrollo Tecnológico y Social que, otorgando una 
validación del MINCyT, pretendían valorar las 
ac�ividades de VyTT, en contraposición a las típi-
cas evaluaciones que se realizaban a docentes e 
inves�igadores en donde se valoraban únicamen-
te las publicaciones científi cas en revistas inter-
nacionales.

En paralelo, entre los años 2007 y 2015, hubo 
una nueva oleada de creación de dieciséis UUNN 
de ges�ión estatal, conocidas como Universidades 
del Bicentenario, lo que reconfi guró el sistema de 
educación superior argen�ino.

En este periodo el CIN cons�ituyó dos comisio-
nes: por un lado, ha conformado una Comisión 
de Extensión, Bienestar Universitario y Vincu-
lación Territorial y, por otro, una Comisión de 
Vinculación Tecnológica. De igual forma, ha 
conformado dos redes que a�ienden y discuten 
estas temá�icas de manera inconexa: en 2003 
creó la RedVITEC, a par�ir del Primer Encuentro 
Nacional Formación de Redes Universitarias en 
su articulación con el sector productivo y en 2008 
creó la Red Nacional de Extensión Universita-
ria, con el propósito de lograr la implementación 
de la extensión como ac�ividad curricular.

12 Más información de las convocatorias, disponible en 
https://www.argentina.gob.ar/becar.

 

Instrumentos y discusiones actuales

Entre todas las ac�ividades o concepciones de 
EU se iden�ifi can diversas ver�ientes en la li-

teratura (Cano e Ingold, 2020; Cortassa, 2017; 
Wursten, 2018). Una ver�iente o concepción difu-
sionista/transferencista:

la concepción extensionista conceptual-
mente más imprecisa, (está) ligada fuerte-
mente a la difusión cultural, la divulgación 
científi ca y la transferencia tecnológica. [...] 
En esta perspec�iva no se hace hincapié en 
el �ipo de vínculo que se genera a la hora de 
la interacción con los diferentes sectores de 
la sociedad, sino en su fi nalidad difusionis-
ta úl�ima. A su vez, por lo general en esta 

perspec�iva no se establecen prioridades en 
relación con vínculos que la universidad 
debe cul�ivar con mayor énfasis y compro-
miso, por ejemplo, respecto a sectores que 
evidencian problemá�icas socio económi-
cas crí�icas. (Tommasino y Cano, 2016:13)

Para estos autores, a lo largo del Siglo XX se ha 
ido construyendo una tradición relacionada a la 
transferencia de tecnología en base al paradigma 
científi co posi�ivista. El extensionista, en esta con-
cepción, sería algo así como un “traductor” o “trans-
misor” de los adelantos del conocimiento científi co 
en diversos campos de la sociedad, procurando que 
“los clientes” puedan “modernizarse” por propia ini-
ciativa” (Tommasino y Cano, 2016:14).
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Dentro de esta concepción difusionista/trans-
ferencista, Carina Cortassa (2017) iden�ifi ca, en 
realidad, dos ver�ientes. Separa, precisamente, 
los intentos de realizar difusión de conocimien-
tos mediante la comunicación pública de la 
ciencia y la tecnología, lo que suele establecer re-
laciones más ver�icales con caracterís�icas asis-
tencialistas o paternalistas, de aquellas acciones 
realizadas con el objeto de transferir o realizar 
difusión de innovaciones, que suelen poner énfa-
sis en la comercialización de conocimientos. 

Por úl�imo, la literatura iden�ifi ca una ver�ien-
te que se diferencia de las anteriores, relacionada 
con la extensión crítica propuesta por Paulo Frei-
re, que, en términos generales, perseguiría pro-
pósitos socioinclusivos.

Complementariamente, en general, los con-
ceptos de EU y VyTT suelen pensarse como con-
trapuestos al representar lo público y lo privado, 
respec�ivamente (Codner, 2017) y, por ello, ambas 
son consideradas como acepciones válidas de la 
tercera misión. 

Esta variedad de prác�icas deviene en dos 
aspectos que cabe destacar. Por un lado, la evi-
dente polisemia del término extensión permite 
englobar varias ac�ividades, que contemplan y 
discuten procesos de intervención social (en sus 
aspectos polí�icos, metodológicos o é�icos) o de 
formación integral de los futuros profesionales 
universitarios. Por otro lado, debido a la concep-
ción intrínseca de transmisión, linealidad y asi-
metría que conlleva el término, algunos autores 
u�ilizan, en su lugar, denominaciones tales como 
apropiación de conocimientos (López Cerezo y Cá-
mara Hurtado, 2005), ecología de saberes (de Sou-
za Santos, 2006) o cooperación (Britto y Lugones, 
2019). A modo de ejemplo, la expresión apropia-
ción de conocimiento permite enfocarse en el actor 
que adopta o demanda los conocimientos o tec-
nologías (en lugar de hacerlo en su producción, 
como sucede con los términos de transferencia o 
extensión) al referirse a la incidencia de la recep-
ción y asimilación del conocimiento científi co y 
tecnológico sobre las creencias y sobre la vida co-
�idiana de las personas (López Cerezo y Cámara 
Hurtado, 2005).

 
De este modo, “responsabilidad social”, 
“compromiso social”, “transferencia tecno-
lógica”, “ar�iculación”, “vinculación”, “ex-
tensión-intensión”, “extensión crí�ica”, son 
ar�iculaciones discursivas que pugnan por 
dotar de sen�ido el vínculo universidad-so-
ciedad en función de determinados intere-
ses, concepciones, fi nalidades, implicacio-
nes. Se trata de una disputa que no puede 
ser saldada administra�ivamente, y que en 
cambio interesa sostener, evidenciando las 
implicaciones polí�icas de los modos en que 
se conciben y organizan los procesos de vin-
culación universidad-sociedad. (Tommasino 
y Cano, 2016:10)

En paralelo, varias corrientes actuales cues�io-
nan el diseño de las ac�ividades de EU de mane-
ra extraprogramá�ica que se ejecutan, muchas 
veces, gracias a los esfuerzos voluntarios de los 
actores, sin recursos económicos ni temporal-
mente fac�ibles, y pretenden, en cambio, incluir 
a la EU de manera integral en las ac�ividades de 
docencia-aprendizaje e inves�igación que realiza 
la comunidad académica (Cortassa, 2017; Wurs-
ten, 2018).

Para Eduardo Rinesi (2012), la úl�ima oleada 
de creación de UUNN interpeló el sen�ido de EU 
contemplando par�icularmente el compromiso 
social dentro de la misma función de docencia 
universitaria. Frente a la nueva masifi cación y 
tendencia a la universalidad de la educación su-
perior, por lo menos idealmente hoy nadie tendría 
por qué, si quiere estar adentro, quedarse afuera (Ri-
nesi, 2012:13), parte fundamental del compromi-
so social de la Universidad incluye, entonces, un 
desafío pedagógico, organiza�ivo e ins�itucional 
extraordinario. Esta propuesta, que iden�ifi ca la 
necesidad de asumir un compromiso social en el 
ejercicio de la misión docente, desdibuja los lími-
tes entre lo académico y lo no académico.

También en estas UUNN, creadas entre cinco y 
diez años atrás, se reconoce la complejidad de sus 
territorios y misiones como factor relevante para 
defi nir sus misiones. En la mayoría de los casos, la 
ges�ión ins�itucional ha priorizado el desarrollo 
de la función docente, junto con el fortalecimien-
to de la extensión y de la ayuda social. La Univer-
sidad Nacional Arturo Jauretche (UNAJ), creada 
en 2009, plantea superar el concepto de extensión 
universitaria y reemplazarlo por el de vinculación 
que supone una interacción más comprome�ida 
(Roca et al., 2018). El Proyecto Institucional (UNAJ, 
2009) de esta Universidad explicita: 

Paralelamente, el modelo tradicional de 
vinculación entre las universidades y su en-
torno social está atravesando un período de 
profundas y posi�ivas transformaciones. El 
patrón de la “extensión universitaria”, que 
moldeó históricamente las formas de rela-
ción de las ins�ituciones académicas con las 
problemá�icas sociales, económicas o polí�i-
cas de su ámbito territorial, está siendo su-
perado por un esquema de compromiso más 
ac�ivo de los centros de estudios superiores 
en los procesos locales. (UNAJ, 2009:15)

Por su parte, el CONICET habilita la carga de 
proyectos de EU en el Sistema Integral de Ges-
tión y Evaluación (conocido como SIGEVA) para 
ponerlas a consideración de las comisiones eva-
luadoras de ingreso o promoción de inves�igado-
res. Sin embargo, no ha ins�itucionalizado estas 
ac�ividades explícitamente (no las regula ni fi -
nancia con ese nombre), sino que promueve y re-
gula, ac�ividades de VyTT que pueden realizarse 
tanto con empresas y organismos públicos como 
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con asociaciones civiles y en�idades del tercer 
sector. 

Los años de inicio de ac�ividades con el nom-
bre de VyTT en las UUNN guardan correlato con 
algunos hitos de las polí�icas universitarias: la re-
glamentación de la Ley Nº 23.877 de Promoción y 
Fomento de la Vinculación Tecnológica en 1992, la 
creación del Programa de Vinculación Tecnoló-
gica del MinEdu en 1994 y la creación de la Red-
VITEC en el seno del CIN en 2003 (CIN, 2017), lo 
que muestra el carácter principalmente comer-
cial de estas ac�ividades, que fuera impulsado du-
rante los años 90. Desde ese entonces, las UUNN 
parecen haber dividido en dos sus esfuerzos por 
diseñar ac�ividades comprome�idas socialmente. 

Si bien la producción y desarrollo de conoci-
mientos con posibilidades de aplicación que las 
UUNN argen�inas llevan a cabo es muy signifi -
ca�iva (considerando nuestro nivel de desarrollo 
rela�ivo), los resultados de inves�igación y desa-
rrollo difundidos por los inves�igadores son dé-
bilmente apropiados localmente. En parte, por la 
mora o desinterés de los grupos de inves�igación 
en encarar el correspondiente patentamiento 
y posible licenciamiento de los conocimientos 
producidos y que, en muchos casos, son apropia-
dos por empresas del exterior, sin resarcimiento 
económico por su u�ilización. Este fenómeno ha 
sido denominado como transferencia tecnológi-
ca ciega (Codner et al., 2012; Codner y Perrotta, 
2018). Algo semejante puede señalarse acerca de 

los RRHH formados en las UUNN cuando no son 
aprovechados localmente (fenómeno conocido 
como fuga de cerebros). 

Asimismo, en los renovados esfuerzos por tra-
bajar de manera anclada al territorio, las UUNN 
pueden erigirse como ar�iculadores de la transi-
ción produc�iva al señalar los sectores de ac�ividad 
con mayores posibilidades que, a su vez, se traduz-
can en benefi cios para sus trabajadores. Así, las 
empresas y organizaciones sociales pueden discu-
�ir y consensuar problemas o temas de inves�iga-
ción, e impulsar que la academia se involucre en 
la innovación y prospec�iva y, al mismo �iempo, se 
enriquezca el desempeño de las ac�ividades cientí-
fi cas y tecnológicas. Esta corriente pretende con-
templar a las UUNN como agencias de desarrollo 
en su territorio (Britto y Lugones, 2019).

Los diálogos referidos requieren, sin embargo, 
del desarrollo de nuevas formas par�icipa�ivas 
que, incluyendo abordajes transepistémicos, per-
mitan generar un nuevo modelo de construcción 
de conocimientos, capaz de responder a problemá-
�icas sociales, produc�ivas y ambientales. Aunque 
desde el campo de la Comunicación Pública de la 
Ciencia, los autores reconocen que el modelo aún 
dominante presupone un estatus cogni�ivo supe-
rior del conocimiento científi co y la consecuente 
ignorancia de los receptores (Bauer, 2016), han ido 
surgiendo nuevas corrientes proposi�ivas que pre-
tenden trabajar ar�iculada y dialógicamente (De-
ser�i, Rizzo y Smallman, 2020).

 Reflexiones finales

En este trabajo analizamos la relación y evo-
lución de la EU y la VyTT. Éstas versan sobre 

cues�iones que se superponen y complementan, 
a la vez que manifi estan la vinculación y par�ici-
pación de las UUNN con su entorno, en conjunto 
con el �lujo de conocimientos y tecnologías. No 
abogamos aquí por una homogeneización de es-
tas ac�ividades, sino, por el contrario, entende-
mos que, precisamente, en la diversidad de accio-
nes y propósitos reside la riqueza de los vínculos.

El abordaje histórico ha evidenciado que, a 
par�ir de los años 90, las ac�ividades de VyTT se 
han ido ins�itucionalizando y las UUNN y sus 
gestores especializándose en tareas rela�ivas a la 
propiedad industrial, maduración y valoración 
tecnológica, negociación y redacción de conve-
nios, valuación de intangibles, entre otros, y con-
secuentemente, estableciendo vínculos sociales 
cada vez más específi cos y complejos. La especia-
lización en VyTT requirió, entonces, del diseño 
de múl�iples instrumentos desde el MinEdu y el 
MINCyT y la formación de recursos humanos en 
ges�ión tecnológica. Sin embargo, resulta impres-

cindible realizar una re�lexión crí�ica frente a los 
discursos de efi ciencia y compe�i�ividad instala-
dos que han sabido desplazar a las problemá�icas 
de interés social y produc�ivo. Se debe reservar 
a la polí�ica las decisiones sobre el rumbo que se 
quiere dar a la sociedad y devolver a la ges�ión un 
carácter instrumental. En palabras de Mario Al-
bornoz: si bien una política sin gestión es poco más 
que retórica, la gestión sin política es ciega y no dis-
cute rumbos (Albornoz, 1997:97). 

Por otro lado, esa ins�itucionalización impul-
sada por las lógicas imperantes en los años 90 
trajo como consecuencia el diseño de instrumen-
tos organiza�ivos que, en la prác�ica, han escindi-
do el diseño de las polí�icas de EU y VyTT y, con-
secuentemente, interrumpido el diálogo entre 
estos campos. Las Secretarías de Extensión de las 
UUNN no incluyen a la VyTT, y esta úl�ima suele 
encontrarse dentro de las Secretarías de Inves�i-
gación. El CIN ha desar�iculado las funciones de 
Vinculación Territorial de las de VyTT formali-
zándolas en Comisiones dis�intas, separando, a 
su vez, la VyTT de la EU. 
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Reconociendo que par�iculares conocimien-
tos codifi cados pueden transferirse exitosamen-
te, más allá de los requisitos de proximidad y 
sin establecer estrechas relaciones a largo plazo 
(Fristch, 2001; Storper y Venables, 2004), cabe evi-
denciar que el trabajo socialmente comprome�i-
do de las UUNN requiere de abordajes dialógicos, 
contextualizados y a largo plazo y en esto vemos 
representado, actualmente, el principal desafío 
de ambos campos. 

Resulta necesario, entonces, establecer meca-
nismos de interacción entre las Universidades, los 
policymakers y el ámbito académico, que posibili-
ten el diálogo y la cooperación entre los campos 
de la EU y la VyTT. Las lógicas subyacentes que en 
la actualidad caracterizan las dinámicas de estas 
funciones sustan�ivas buscan la cuan�ifi cación 
de las ac�ividades a través de la formalización 
de los vínculos y un funcionamiento basado en 
compar�imentos estancos. Proponemos aquí una 
aproximación más �lexible, desestructurada y 
�luida que, simplemente, invite a los actores a in-
teractuar y par�icipar para cooperar, permi�iendo 
capitalizar y facilitar aprendizajes en la construc-
ción de agendas ar�iculadas, más comprome�idas 
socialmente y con un anclaje territorial.

En este sen�ido, resulta oportuno señalar que la 
autonomía de los inves�igadores, o más precisa-
mente, de las agendas de inves�igación, muchas 
veces atenta contra la apropiabilidad social del 
conocimiento producido por las UUNN, a par�ir 
de esquemas de incen�ivos que alejan los reque-
rimientos del desarrollo académico y profesio-

nal de las necesidades del entorno. Esto conduce 
a disociaciones entre el conocimiento producido 
y los requerimientos del ámbito geográfi co don-
de se encuentra inserta la Universidad, facilitan-
do procesos de transferencia tecnológica ciega. 
Esta situación es altamente desfavorable por la 
ausencia de un aprovechamiento local de los re-
sultados de formación de recursos humanos y 
producción de conocimiento. En este escenario, 
la VyTT y la EU podrían pensarse como ac�ivos 
complementarios donde se busca la mejora com-
pe�i�iva a par�ir de la apropiabilidad social basa-
da en el aprendizaje colec�ivo por el uso, el hacer 
y la interacción, lo que habilitaría la u�ilización 
de conocimientos y mejores prác�icas a par�ir de 
pensar ambas ac�ividades en base a ejercicios 
dialógicos.

Para fi nalizar, cabe resaltar que, respetar la 
libertad e independencia de criterio del inves-
�igador para desarrollar sus tareas y defi nir su 
agenda, así como diseñar nuevas formas par�ici-
pa�ivas ciudadanas, no debe implicar relevar al 
Estado de su papel fundamental en la orienta-
ción de la ac�ividad científi co-tecnológica. De eso 
dependen las posibilidades de lograr el máximo 
provecho social de los esfuerzos en ese sen�ido y 
la apropiabilidad de dichos resultados. Sin duda, 
tendrá una incidencia posi�iva para el desarrollo 
integral del país que el Estado establezca priori-
dades y asigne recursos diferenciales a ciertas 
áreas del conocimiento iden�ifi cadas como es-
tratégicas, para generar capacidades, aprovechar 
potencialidades o superar cuellos de botella. 
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